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acuerdo—Se concede una mcorporacidn—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
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AVISO S.

ISSTRÜCCÍOS PÜBLICA

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1908.
Vista la solicitud presentada por el 

setior don José S. Carranza, pidiendo 
examen de las asignaturas de Legisla
ción Militar, Medicina Legal, Procedi
mientos Criminales y Práctica del Nota
riado, correspondientes al 5? curso de la 
Pacnltad de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas.

Considerando: que el peticionario pre
senta certificaciones de los profesores 
que han servido dichas asignaturas en 
qne consta que ba asistido con regula- 
lúdad, encontrándose apto para sufrir los 
exámenes que solicita; por tanto, el 
Presidente

ACTORDA:
—^Acceder á la solicitud de que se 

lia  hecho mérito; y
2®—Autorizar ,al Decano para qne, 

previo el pago de los derechos de matrí
cula y  exám ^es correspondientes, los 
practiqne en la época seílalada para los 
ordinarios.—Comuniques^..

' D /vtLa .
El Secretario de Estado' en él Despa

cho de InstruceíÓE Pública,
K  C. Ftallos.

Se concede un ézamen

Tegucigalpa, 19 de noviembre d? 1908.. 
E lPrésidénte '

ACUERPA;
Conceda, ah sefion Alfredo López» 

alumno de la Escuela de. Comercio; exá^ 
men dé lá asignaturh*'de - TéSedufía de’

Libros, 1er. afio, en virtud de haberla 
cursado durante el presente afio acadé
mico con la debida regularidad y  obte
nido buenas* notas en su aprovechamien
to, según consta de la certificación ex
tendida por el Profesor de la materia 
que se tiene á la vista 

El Director del Establecimiento dis
pondrá que se practique previo el pago 
de los derechos de examen respectivo.— 
Comuniqúese

DáVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

jB. C. FwJJlm

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1908.

V ístala solicitud presentada por el 
sefior don Noé Zelaya Plores, estudiante 
del 3er. curso en la Escuela Normal de 
Varones, contraída á pedir examen de 
las asignaturas de Pedagogía 3er. afio, 
Dibujo Lineal, Dibujo Natural, Música 
Vocal y Ejercicios Físicos, en virtud de 
haber perdido su derecho por la acepta
ción que en junio último hizo del nom
bramiento de Profesor del 4° grado de 
la sección elemental anexa aX Instituto.

Considerando que el peticionario ha 
demostrado poseer los conocimientos ne
cesarios en las materias relacionadas 
con  el resultado práctico de la ensefian- 
za qne ha tenido á su cargo, por lo cual 
y  en vista del informe favorable del Di
rector de la Escuela, es de justícia con
ceder^ los exámenes solicitados; por tan
to, el Presidente

.ACUERDA*

19-^Acceder á la solicitud de que se 
ha hecho .referencia; y

2®—Autorizar al Dírectpr de la Escue
la Normal para que lós practiqué'.en la 
época ,^eSala^ para los ordínarios.rr 
Comuniqúese.

D I v íl a ,
< E ! Sébretano de Estado ’en el- Déspa^ 
jeiib dé 3hst)?occióh Pública;> '

E. O, MaUo9,

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegfucigalpa, 24 de noviembre de 1908.
El Presidente

jLOUSRDA-Z
Declarar sin efecto, desde el 1® de di

ciembre próximo, el acuerdo de 14 de 
noviembre del afio próximo pasado, por 
el cual se autoriza el gasto de tielnta 
pesos mensuales para el pago de un es
cribiente que se ocupa en ios trabajos de 
la Inspección Departamental de Instruc
ción Primaria á cargo del Gobernador 
Político de Santa Bárbara —Comuni
qúese.

D ávILA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Publica,
E  C. Fioílos.

Se concede ana incorporación

Tegucigalpa 25 de noviembre de 1908.
Vista Ja solicitud presentada por don 

Venancio Callejas, mayor de edad, solte
ro y de este vecindario, pidiendo se le 
incorpore como Cirujano'Dentista en la 
Facultad respectiva de esta República.

Considerando, que el sefior Callejas ha 
presentado éa. legal forma el título que 
le fué extaicfido en Filadelfia, Estados 
Unidos de América, el 3 de jumo del 
presente afio; el Presidente, atendiendo 
á lo dispuesto en la Oonvendón sobre 
ejercicio de profesiones liberales, cele
brado en México por ía 2  ̂ Conferencia 
Pan-Au°tóricana e l 28 de enero de 1902 y  
aprobada por Decreto Legislativo de 5 
de julio de 1904, ^

ACUERDA*
Conceder la incorporación solicitada— 

Comuniques. ,<
D Xv id a

El Secretario de Estado en e l D ep a 
cho de Instrucción Púbbca,

E. a  Fmüos.
) ---------
Se aámite una renuncia ŷ :$e nombra sustituto

. Tegucigalpa. 26 de^ño^m bré de 1908.
Con T^ta^' dé lá  renutíeáa presentada 

por é l  séfíqr 'dón Ménuel^^áidé íi-d é  los 
.cafg^^^dV Sübdireé^rf^ "S d é l"

./'^ é íéh ^ ; jü|tos los 
motivU^'ék*^ue Já ’fún^V-m ~^®sí^énte
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ACUERDA.
gra-—Admitírsela, rindiéndole las 

das por sus servicíosi y 
20—líombrar para que lo sustituya ea 

el segundo de los referidos cargos, al 
señor Bachiller don José Cruz Sologais
toa, con el sueldo que señala el Presu
puesto de aquel establecimiento.—Comu
niqúese.

DjCv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
J? G FiaUos

Se admite uua renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA*
1®—^Admitir la renuncia que del cargo 

de Ama de Llaves de la Escuela Normal 
de Varones ha presentado la señora Se- 
ferina Valladares, rindiéndole las gracias 
por sus buenos servicios; y

2°—Nombrar en su lugar á la señora 
Trinidad v. de Cárcamo, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. O FioUos,

Se autonza la crofiacíén de S 100.00

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 190S
El Presidente

ACUERDA*
Autorizar la erogación de cien^^esos, 

que el Administrador de la Aduana de 
Puerto Cortés entregó el 29 de octubre 
último, al pintor don Carlos Z. Figueroa 
para sus gastos de traslación del expre
sado puerto á esta capital.

La imputación deberá haéerse á la 
partida 2®̂, «Gastos Diversos,» capítulo 
V ., Ramo de Instrucción Pública, del 
Presnpnesto General.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

deinstm cción Pública,
E. C FiaUos.

los que prescribe el Plan de Estudios de 
ésta; que se le conceda examen, de las 
materias relacionadas, y  de Código de 
Minería y  Práctica del Notariado y  De
recho Político, por haber ásietido duran
te los últimos meses del año á las clases 
respectivas, para completar ios estudios 
que principió en aquella República 

Considerando, que el peticionario pre
senta en legal forma los certificados con 
que prueba haber cursado las materias 
enunciadas oído el dictamen del Decano 
de la Facultad de Jurisprudencia y Cien
cias Políticas, y de coúíormidad con lo 
establecido en el Art. 7® del Tratado 
General de Paz y Amistad celebrado en 
■\Vashington el 20 de diciembre del año 
recién pasado, el Presidente

ACUERDA
1®—Resolver de conformidad la solici 

tud de que se ha hecho mérito; y 
2®—Autorizar al Decano de la Pacul 

tad respectiva para que practique los 
exámenes pedidos, debiendo el interesa
do enterar los derechos correspondien
tes.—Comuniqúese.

D á v íl a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F . a

Se autoriza el gasto de í  99 00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1908,
El Presidente

ACUERDA
Autorizar el gasto de noventa y  nueve 

pesos, que el Cajero Nacional entregará 
á la Directora de la Escuela Mixta de 
Párvulos para el pago de los individuos 
que practicaron los exámenes de fin de 
curso en aquel establecimiento.

La imputación se hará á la partida 1^, 
Enseñanza Primaria, capítulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese,

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
JB a  Fiaüos.

Se resuelve de cooíomudad una solicitud

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1908.
Con vista de la solicitud presentada 

por el señor don Héctor F, Bustillo, es 
tndiante de Derecho y  vecino de esta 
capital, contraída á pedir la equivalencia 
de los estudios que de las asignaturas de 
Derecho y Leyes Administrativas, Dere
cho Internacional Público y Privado, 06 
digo de Proce^míentos (^viles, Oódigo 
de Instrucción Criminal, Medicina,Legal^ 
Código de ( '̂mjeréiq  ̂ ]^pe<3ho*.Coimtitu- 
cipnal, Código Libro,,ÍV,^ y  ¡ ¿ e ^
laCión Miiitar, hizo éq la,jp)6cuela de De- 
reSeho jie la. ítépúfúi^ de E l^alvador,4

Se asigna una pensión mensual de í  iíi

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1908.
Con vista de la solicitud presentada 

por la Municipalidad de Guanta, depar
tamento de Gracias, pidiendo se conceda 
al Bachiller don José María Guillén, de 
89 años de edad, una pensión vitalicia, 
atendiendo á los buenos servicios que ha 
prestado ai país en el Ramo de Instruc
ción Primaria, durante 27 años, y á que 
por so extremada pobreza y avanzada 
edad no le es posible atender á sus nece 
sidades.

Considerando: que es un deber del Es 
tado premiar á sus buenos servidores, y 
esrimando justos los motivos en que se 
funda la solicitud y en aplicación del ar
tículo 380 del Código de Instrucción Pú
blica, el Presidente

ACUERDA
IS—Asignar al señor Guillén una pen

sión mensual y vótalicia de diez y  ocho 
pesos, que se pagarán por ia Adminis
tración de Rentas de Gracias á partir del 
19 de este mes; y

29-^Que mientras se ^tablece ia par
tida correspondiente, en el Presupuesto 
General, la imputación se haga á la par
tida 1^, Enseñanza Primaria, capítulo IV , 
I^amo de Instrucción Pública,—Comuni
qúese.

DXv i l a ,
J El Secretario de Estado en el Despa
c io  dé Instruccíón Pública, ,;.

JS. C, FUilloa. \

Se autoriza el gasto de $ 19 92

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1908,
El Presidente

a c u e r d a .
Autorizar el gasto de diez y  nueve pe

sos noventa y dos centavos, que el Caje
ro Nacional pagó en los meses de mayo 
á jubo, de este año, á J Angel Turcios, 
por fletes de vanos bultos traídos de .San 
Lorenzo, conteniendo útiles para la Es
cuela Normal de Señontas

La imputación se hará á la partida 29̂ , 
capítulo V, Diversos,» Ramo de
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese,

DXvila -
EI Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K. C. M im ,

Se autoriza el gasto de í  22.7=5

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1908, 
El Presidente

ACUERDA *
Autorizar el gasto de veintidós pesos 

setenta y cinco centavos, valor de las 
recetas y medicinas suplidas por la Far
macia «A Bernhard y Cía.» á la Escuela 
Normal de Varones en los meses de ma
yo á julio de este año.

La imputación se hará á la partida 2*, 
«Gastos Diversos,» capítulo V , Ramo de 
Instrucción Publica, del Presupuesto Ge
neral,—Comuniqúese.

DXVII.A-
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
S, C. FiaJÜjoe,

a v i s o
Se excita á los extranjeros no matriculados, 

residentes en la República, que procedan á ob
tener del Ministerio respectivo su matrícula de 
extranjeros, para los efectos que detemuoaa 
los artículos 25 y  27, capítulo IV  de la le y  de 
Rxtraujería vigente ,

15 de diciembre de 1908.
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A . V I S O S

La Secretaiía del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil, hace constar que con fecha diez y seis del 
mes en curso fué concedida la posesión efectiva 
de la herencia intestada de don Andrés Turcios, 
á sus hijas Dolores, Matilde, Victoiia, Castori
na y Francisca Turcios, por sentencia cuya par
te resolutiva dice así —“ Por tanto el Juzgado 
de Letias 2"? de lo Guil, X nombre déla Repú
blica, iiaciendo aplicación de los aitíeulos 1039, 
1040, 1 041j 1042, i  043 del Código de Procedi
mientos y 40 número 2f>, Ley de Organización y 
Atiibuciones de los Tnoonales, concede á las 
seBoias Doioico, JlrtliIJe, Victoria, Castorina y 
Francisca Turcios, U posesión efectiva de la he
rencia de qne se ha hecho mérit^ manda hacer 
lainscnoción prevenida por el Mtículo 714 del 
Código Civil, para lo cual la Secretaría extende
rá la cer ti úcacion respectiva, debiendo publicar
se esta resolución en “ La Gaceta" y por carte 
les, que se fijarán, durante quince días, en tres 
de los naraips más frecuentados de esta ciudad 
—^Notifíqnese—Eduardo F  Padilla.—G. Zela
ya, Sno ’ —Tegucigalpa 17 de diciembre de 190S.

G ZELAYA, Sno

El infrascnto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, h?xe 
saber que en esta fecha ha presentado el Licen
ciado don G’'cgor]o Reyes, á las diez a m , la 
primera copia de una escritura pública autori
zada por el Juez de Paz de lo Civil de esta ciu
dad, uin fecha quince del comente, por la que 
dona Osárea íiosa v de Ordóííez, de este vecin
dario vende al presentado por la suma de dos
cientos ochenta pesos y después de haber sido 
rematada á su favor una finca cultivada de za
cate artificial y plátanos, cercada con alambre 
espigado, como de veintidós manzanas de esten- 

•̂ siÓn, situada en las márgenes del río Guayape 
de esta cor^precsién municipal, y cuyos límites 
son* al jüxorte, trabajo de los herederos de Pedro 
Guifárro  ̂al Sur, el río Guayape, al Onente, tra
bajo ue 3Ia.uut;l Au»s»ta* y al Poniente trabajo 
de don Miguel M#̂ jía Y  no habiendo antece
dente inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Ch.íl — Jdíicalpa 18 de diciembre de 1908.

Ca s^ s Zelaya  Z.

vendidas por la suma de noventa y nueve pesos 
Y*no habiendo antecedentes inscritos, se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil —Juticalpa* 23 de 
diciembre de 1908

Carlos Zelaya  Z.

El infrascnto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 

-saber que con fecha veintitrés del corriente 
mes ha presentado el señor don Trinidad Ha- 
tute h la primera copia de una escritora públi- 

-ca autorizada por el Juez de Letras de lo Cml 
de este departamento Licenciado Carlos Zelaya 
Z., con fecha veintidós de los comentes, por la 
cual don Wenceslao Rodríguez, mayor de edad, 
casado y de este vecmdanó, le vende dos dere= 
ches de tierras del sitio de “El Ranee," de esta 
comprensión monícipal, cuyo sitio está limita
do. aJ Rorte, con terrenos nacionales; al Oeste, 
con terrenos del sitio de Hamisái^; al Sur, con 
linderos del átio de Santa Bárbara, de Caloña y 
el río de'Juticalpa; y por el Oriente, conmonta^ 
ñas de El Zapote Verde y tierras de El Carbón^

' También consta en el mismo documento la ven
ta de una casa, construcción de babareque, cu
bierta de teja, dé cinco varas y tres cuartas de 
large por cinco de ancho, y la de una finca ooino 
de cuatro manzanas de extesión, cubierta de za- 

-cate, caña y árboles frutales Estos inmuebles 
están situados en tierras del ísitio de E!l Raneé, 
y limitados así.alRorte, con camino real que 
 ̂conduce de estd. ciudad al pueblo de Manto; al 
Sur, comel rio ^Tuticalpa, al Este, montesbál- 

»dÍQs; y al Peste, fincd de Sinforiano'Andino. 
.E l derecho^de itlérra^.y^ucas desen tas bañado

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa 
cho el Superintendente de la “Rew York and 
Honduras Rosario Mining Company," don J 
M. De Hart, denunciando una zona mineral de 
ochocientas á mil hectáreas, situada en terre 
nos de dicha Compañía, entre las montañas 
**Eseoi3Ales” y “San Juancito,” en comprensión 
municipal de esta ciudad, y quedará compren
dida dentro de los Ifmibss siguientes al Rorte, 
zonas y pertenencias mineras de la Compañía 
de El Rosario, al Sur, terreno ejidal de El Valle 
de Angeles y del Común de los Plazuelas, al 
Onente, terreno ejidal de El Valle de Angeles 
y Cantarranas y a! Poniente, terreno común de 
Les Plazuelas Licha zona se denominará Zona 
Escóbales Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley —Tegucigalpa 23 
de diciembre de 1908

M. B. ROSALES.

lón, se lia presentado en esta oficina uenunciim- 
do como baldío un lote de terreno en el lugar 
llamado "Las Mesas de Oyoto” entre ios cerKitos. 
de “Oyoto" y “El Zapotillo," en jurisdicción del 
pueblo de su domicilio; cuyo terreno consta, 
aproximadamente, de veinticinco hectáreas, y  
Umita* al Rorte, con el cerro de “ El Zapotillo,”  
mojón común de los sitios de Colón y  San Anto
nio del Potiero, ál Sur, con el sitio de San Diego, 
al Oriente, con el citado sitio San Antonio del 
Potrero, y al Occidente, con él mojón común 4e 
los sitios de Colón y San Antonio, antes indica
do. Bl sitio de Colón pertenece al Lie. don Gil
berto Larios y al denunciante, lo mismo le per
tenece el de San Antonio del Potrero al señor 
Sdudoval, y ei de San Diego á los herederos de 
don Trinidad Calderón Lo que se pone en oo- 
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca 19 de noviembre de 1908
30 -9 A l^ andbo F lores G.

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento hace salier que por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se man
da dar la posesión efectiva de la herencia de Es
teban Portillo á sus hijos naturales Julián, José 
de Jesús, Andrea y Juliana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladares. Lo que pongo en conoci
miento del público para los fines de ley.—Cho
luteca. 31 de diciembre de 1908.

Pedro R . Cárcamo, Srio

La Secretaría del Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil iiace saberrque en ebta fecha se han recibi
do de la Alcaldía de Policía de esta ciudad un 
ternero manchado de blanco y negro, como de 
dos años, y una burra baya, como de cuatro años, 
como dé incógnita propiedad: y que se ha seña
lado, para la venta de estos semovientes, la ao- 
diencia del día sábado vemtitrésdel mes en cur
so, á las diez de la mañana.—Tegucigalpa 8 de 
enero de 1908

G. ZELAYA, Srio.

Silverio Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber* 
que en la audiencia del día veintiséis de enero 
del año próximo entrante, álas nueve déla laa- 
ñana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza,” situado en la aldea de Ta- 
n (s .” de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas dei Coio- 
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos al Rorte, serranía denominada ' ‘Caloa- 
tura,” de propiedad nacional, al E^te y Sur, río 
Aguán, con terrenos nacionales de por medio, 
y al Oeste terrenos nacionales. El terreno ds&- 
cnto se encuentra regado por los ríos “ Ta.rro§”  
y “ Estero Colorado,”  es plano, propio paia ia 
agricultura y consta de mil ochenta hectáreas y  
setenta y ocho ccntiáreas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
calmeado dicho terreno como de segunda ciase. 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co en demanda de postores.—Tm jillo lá de di- 
ciembrede 1908.
30-29 SiLVERio Gómez.

Registro de la. Rropiedad
Don Rafael Alvarado Peñaba presentado hoy, 

á las diez de la mañana, la primera copia de una 
escritura pública otorgada ante el Juez de Paz 
deloCmldeOomayagaeJa, el veinte del comen
te mes, por la cual don Francisco Escoto vende, 
por setenta pesos, á don Isidoro Varela, una la
branza que adquirió por herencia de su padre, 
situada en La Lagupa, aldea de Mateo, de ̂ u e l 
término municipal, como de manzana y media 
de terreno, acotada al Poniente con cerco de 
piedra, como ciento cuarenta varas, y cuyos lí
mites son* al Sur, casa del Dr Guillermo Busfci- 
Uo G., mediando el camino real que va para Le- 
paterique de Comayágíipla* al Orlente, terreno 
dé María Pío y Dolores Escoto; al Rorté, río de 
Mateo; y al Poniente, quebrada de La Puerta de 
Golpe. Por falta dé antecedente inscrito, se 
publica íá solicitud de insénperón, de conformi
dad con el artículo 2 322 délcBdigo'CiviJ.—Te
gucigalpa: 23 de septiembre de ^08.
7 Martím  Jñibámsz.-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas ie  
este departamento, hace saber: que el Síndico 
Municipal de San ^bastián, en. representación 
de la Munimpalidad del mismo lugar ha denun
ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería 
y maderas de construcción, constando, próxima
mente, como de diez caballerías, cuyos límites 
son' por el Rorte, ejidos de San Sebastián; al 
Sur, terreno de Francisco y Venancio Lizardoy 
Pantaléón Santos, al Este terreno de los seño
res Ensebio David, Femando Fiallos y de Fraa- 
ciscoy Venancio Lizardo, General don jaán Ra
món Soto y Teófila V . Santos, y al Oeste, terre
nos del pueblo de Humuya y de doña Teófila V . 
Santos Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Comayagua: 4  
de diciembre de 1908.
3D—2 Lbomcio S. V a lle .

SOBRES
En ia Tipografía* Nacional iiay de voli

ta sobres de buena calidad. También bay 
T A E ^ T A S  blanGás-fin^ de varios taijxa- 
fioS;, y  SOiBBÉS para jbaíjet^ de visita.

ELinfrasexitb, AdibinistradórTie Atentas del 
departamento de Cbóluteca, hace saber* que el 
señor don Rarcisó Sandovaií'miayor de edad, ca- 
sadOj propietanpYyeeinp de San Marcos deCo-<l

íí-L a  G a ceta ”
AD.V.íRlSTRADOR,.'

, - Miguel R. Zelaya Araque.
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Infrascrito, Administrador de Bentas dél 
d^artamento de Gracias, hace saber: qne el se- 
ftor^ícenciado don Felipe Mejía Morales, ma
yor dé edad, casado y Ae éste jreeindario, se ha 
pr^ntado demmmando nn terreno nadoDal 
baldío conocido con el nombre de ‘̂Horcones y 
Potrero,** propio para Ja crianza de ganado, co
mo de veintiocho hectáreas de superficie, más 6 
menos, situado en la villa de Erandique, y liinií 
ta; al B'orte, con terreno de ‘ 'E l EinCón,”  per= 
teneciente á CSriacó, Mercedesy Vicenta Cruz 
y otros condueños: al Sur, terreno déla hacien
da de Gualjusr, de las sefioritas demencia Ena
morado y* hermanos; al Oriente, terrenos de 
Gualacumusca y Panda, de Gabriel -Díaz, y Lau
reano Gám,ezy ejidos de Erandique; y al Oaá- 
dente, terreno ejidál de' la misma tilla. IDO que 
se pone en conocimiento dél público para Jos 
efectos de ley.—Gracias; 2 de diciembré di^l908. 
30-21 '_________ J_________ T . Ü^ÉHÉIKG./

DENUNCIO
El infrasoritó, Administrador de E eh l^

departamento dé.Gortéa hace saber: qué los se
ñores Daniel Pineda y Ventura ,Gaíván,'iñayo- 
res de edad, agricultores, solferos y^vecinoS'.de 
El Paraíso, ^  han ,presenísado denuncdando co
rneo baldío uh^terfenó dé eincuent| m ^zahái 
poco más d menos, que tienen'cult'ívadás dé bá  ̂
hanós, én;>l lugar llamado “ Quebrada, dVlaá  
Tajadas,”  de aquélla jurisdiceián. El terreno 
es propio para5a.agricalto|a» yJffmitá:Al Sorte, 
<»n montoña^rgén; al 8ur,'’Cpñ ‘ ‘Qúebíada^dé 
las Tajadas;” .al tra ^ '^ _ dnímos.'ex-
trojeros; y al Q '¿to, con 1irábáj<̂ ^̂  ̂ Gabriel 
Alemán. Ló ^ué ponñen coúo^mlentoAelpú- 
blícopara ló^dnes dé íey.— §ah Bédro; hóvíeúi-. 
bré28dcJ908. . ' " '
30—23 ‘ GBEdOEIO DE JÍBÓS’-

El infrascrito. Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber;, que doña 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticc® y de este vecindário, se ha pre
sentado-denunciando como baldío un terreno 
nacional al Suroeste de esta ciudad, Uamado 
“ La Meseta,” .como de cincuenta hectáreas, 
propio para la agricultora y onAnza de ganado, 
cuyos límites son: al JSTorte, con ̂ propiedad de 
JuanJBívera; al Sur, con terreno de Eafaeí Bar 
negás;,al Este, con propiedad de Juan Machado; 
y al Oeste, con propiedad de un señor Ducío. 
Lo que sé pone en conocimiento del públito par 
rá los fines dé ley.—San Pedro Sola: noviembre 
27 de í m
3(P-21 '  Gbbgoéio i>b Leóst.

DENUNCIO
El infrascrito,’ Ádmínfetrador de BeñKiá del 

départamehto de Cortés, "hace saber:' que eísé-. 
ñór.Léónardó Machado, mayor de edad, casado, 
ágriGultor y de este veeindarió, se ha preséntár 
áo denuncíándo^cóiúo baldía un terréno'5e ciñ- 
Guéutá manzanas,' poco más ó'ménos, quê  tiene 
cultivads^ de jzacate Artificiaí,, piñas  ̂etb., éto , 
en el lugar lim ado “ Las Peííitas,í^ de esta jü-, 
risáicoión. M  téixeno estó acpt^ó dé a l ^  
es propio,pam la é^cu ltü fa  y ía 'CriÉmza .dé gar' 
nado, yhínitaial l í ó ^ ,  Con-̂ rabájóéde Lbrejó 
Femández-j;Tpm^ Pérez; al Sur, coií, tra.^jb§ 
dé' Alberto Heñríqüez; A l Í !s ^ ' 
dé Desiderio M ^ S é z ; y  ál & n trabájés 
dé Bálbihó Téjadar' Lo quépbhe éñ cpáoéíMeái 
tó del púbiicó párá los-fiñcs dé. ley'.—San Pedro: 
ñoyieúibre28 de 1908.
3 0 -^ - '-  '' ' " KaBÉMStóBÍO DE L e<5Ñ.

DENUNCIO
Ei infrascrito,' Administrador. de-Bentas del 

departamento-*^ Cortés, Meé sabérf que el sé̂  
Sor Alberto Henríquéz, mayor dé edad, soltero; 
labradoiy de tóte vecindario, .sé ¿a  piesentadp 
denunciando como baldío nn terreno dé büarén- 
ta íu<2iizaiií¡.s, poco íáás-ó menos, ,que tiene'cul
tivadas de árboles frütalés, caña dé azúcar, plA 
taños, zacate dé guinea, etó., etc.,-en él Jugar 
Hamadó “ Las PeSitas,"” de'está jurisdiosi'ón. 
El féíreno es- propio para la agríeulílurá 'y la 
crianza de ganado y limita: d  ÍTofté; con pose-1 
síones de León Machado; al'Bste, con potosión^ 

- del mismo Machado y de Irene Pónce; al Sur, 
cón posesiones dé Enemesió Lára; y aí Gesto, 
con posesione^ dél expresado León'Machadory 
dé'Telésforo Gutiérrez,, Lo que pone' én oohq- 
dmiento del público páfa los fines d© jey.-r-Si^ 
Peáro: noviembre 28‘dp 1908.' . ' , _
30-23  Gb b g o b io  d e  L eóit.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Bentas del, 
departamento de Cortés, hace saber: que el se-̂  
Sor Bamón Castillo, mayor de edad, soltero, la-J 
brador y de este vecindario, se há presentado  ̂
denunciando como baldío un terreno de diezí 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles fru
tales, caña de azúcar, etc., en el lugar liamacUp 
“ Las Peflitas,” . de esta junsdicéióo. El terrefiq] 
es propio para la agricuÍtorá.y la crianza de 
nado, y limita: al Korte y al Oeste, con posesi^^. 
nes de Alberto Henríquez: y álPJste y Sur, co ^  
posesiones dé León Machado. Lo que se poni&nj 
en coñoeimíénto del público para los fines, deí 
ley.—San Pedro: ñoviembre-28 de 1908.
30—-29' ' Gbegobio de Leóst.

DENUNCIO

E l ihfralcrito.,'Administrador de Bentas áfid 
déj^rtamento de Cortés-, hace saber: que el 
ñor EOsa MejíaVmayor de, edad, viudo, talabai-i 
tero y d.e-e^, vecindario, se ha presentado d¿gí 
nuhciamdo como baldío un terreno de eatoroej 
mañzanás, que tiene cultivadas dé zacate artil^ 
ciaí, haúanoé, caña de azúcar, etc., en ei lugM  ̂
llamado “lia, Meseta,” dé ésta jurisdicción. E| 
toriréno es propio para ía agricultura y la crián| 
za'.dé ganado/y limita: al 2Jorte, Esto y Sufp 
con’p'oségiófieís dé 'doA Jósé María Fonseca; y M 
Oesté, éón' propiedades de don Laureano M ap 
zanaresy d'ón Cásimiio Madrid. Loqué póí^ 
en cOnodmieritÓ  ̂del público para los fines d i 
ley.—B&ñ'Í'®3ró:'diommbré^9 de 19Ó8..
3Ó—29' Gbegobio DE LEÓ>j:’

DENUNCIO

' M án fr^ritój- Admiñi^ttodoT de, Bentas 
depaftomen,to.de“0órtés, hace saber: que la*f^  
éiédad Coréctiva"indifetrial “ FÍOres Melgar! 
H erm án^” ^tablecida en está ciudad, sé f  
pr^entadp denúnciándó oomó (baldío un téi 
no'dé Mncuénta máhzánas,', poco más ó meh® 
conoddopOnéínombréde “La Granja,” -en es" 
jMi^ií^íÓB, donde tienen dos’ casás y sembj 

i dos '(arios;árbolés:de.caféi' EÍ tfírren/̂  oü ptoi

D ÉN W G IO
..EiirífrasCrito, Administrador dé Bént'as dél 
dépaxt'áméhto^de Có^és, hace sabéti qué; él sé-̂
SOt 'L&^topineda, mayor deédádj soltero, agri
cultor^ dé ®to‘vecindariOj;se ha presentado dé-. 
njQnciahdo.como baldío úd téfrénó dé cuarenta 
manzanas, pócomfe ómeños,'qudtíene.cultiva- 
das.deáihoi^'ftotajés.y^aacáibede guüiea, énel ....
lugar lib a d o  ‘ Las Pefiltas/’ de^u a jarisdic-' críanm dé ganado, y limita: al ITor
ción: E l terreno es propio para-la criánza.de, "  ̂
ganado, y limita: ál ííoito, cop propiédádesdf*
Balbitio Madrid, Francisco Vállecllíb y Gil' PÓ-* 
ña; al Esto, con propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y León Machado; a l Oeste, 
cón posésíoñés" dé Jesús Eédondo; Isidro Men
doza, Emetorió Lámbur y Canuta JMmps; "y al 
Sur, con posesiones deBráiilió Turcios. Lo que 
P ^e éñ iiónóoimiénto del público para los fines 
dé 1^. — Pedro Sula: homémbré 28'de 1908.’
30—29 Gbegobio de LEdjfr.

con . terrenos dé don Juáñ López> Deside^ 
Martínez: ai'Ihté,'caserío de,“La Cumbre;” 
Sur, con teríénó'de Énemesio'Lará; y al O esl^  
‘cpú'torreñodédoh Ffanciséó'Rúiz. Loque ge® 
ñé en conocimiento detpúbiiéo pára los finéŝ i 
Íey.;f-Sañ.P^ro: díciémbre 9 de ISOl
30-̂ 29 . ' Gbegobio í>e  LeósIí-  V > - .n

El infrascrito, Administrador de Bentas-del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se- 
SoT Elias Paredes, mayor de edad, casade  ̂agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado á 
ésta Administración denunciando como baldío 
el terreno denominado “ Quebrada de la Luto
sa,” sito en jprisdiceión de Choloma jr como de 
cuatro caballera, poco-más ó menos.' El terre
no propio parada agricultura, y limita: al 
Horto, montaña nacional inculta; al Este, 
cón terreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez: al Sur, también con montaña nacional in
culta; y al Oeste, con terreno nacional que cul
tiva Gabriel Alemán. Lo que pone en conoci
miento del público para los fines de ley—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—23 Gbegobio d e  L eóst.

'DENUNCrp_
'El infrascrito, Administrador‘dé Béhtas del 

dápairtaménto de Cortés, hace saber: que la sê  
ñora Tomasa Pérez,.mayor de edad, soltera,' 
agricultora y de esto yécindario, seha ^resent^ 
do denun^ando como baldíô  un^derréno.dé cán- 
cuenfa manzanas, que tieDé.'̂ óidtivádas de zaca
te artificial, bananos, éto., y cercadas de átam- 
bre, en el Ingat llamado “ L̂as ífefiitas,”  de esta 
jurisdicción. El torreno es própio para lá agri
cultura y la prianza de ganado, y limita: ál Hor 
te, con potréros de don* Teodoro Hernández; al 
Este, con potreros de don Hermán Battrmañ:; 
al Sor; con trabajes agrícolas de doña Virginia' 
de-Fernández y doñ Itoón Machado; y al' Oeste, 
con potrerosAe Lázaro Pineda.' Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines cOn- 
siguientos.—San Pedro: dieíembrqó de3908. 

?30-29 ' Gbegobío de L bóis?'' ;

.DENUNCIO
■ >. '■ ÜtíK

, M  infrascrito, Administrador de Bentas^d  ̂
depaitomento.de Cortés, hace saber: queeíí^ 
ta ítoM' 36; M-presentado el señoi Desidé  ̂
Martínez,'mayor de edad, soltero, agncultó^ 
deteste vetíndario, denunciando como l.aldíó ("“ 
téráeno, compuesto de liña caballería, quetíi^ 
eñ.sü mayor parte cercada de alambre espa^ 
j  éuitiv^á'dé bananos,, záfeateartificial etc-íí 
éllug^Uamadp “La Cumbre,” deestajurisdi^ 
ción.' EÍ terreno és propio parala agiicuiti^ 
y laj^anza de ganado, y limita: al Korte,'í 
trabajos de Arcadió Altamirano y León Ms 
do; al Este, con potrerp de don Cayetano 
luz;’al Sur, con torreno nacional ba'dío y 
dé dpñ Andrés Flores; y al Oeste, con pottoí 
dedoñifemesio-Lara. -.Lo que pone en coñe ’ 
miento dél público para los efectos de iey,=^ 
Pédró: diciembre 1^ dé 1908.
30^29 Géegíobio  d e  L eójsS
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